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OLETIN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFI3IAL 
Lasleyes, órdenes y anuncios que hayan do inser

irse en los BontLtn oFioiuBsae bandemandar 
al Jefe l'olliko respectito, por cuyo condado m pa
garán i los Editores de los mencionados periódicos. 

(ñtaí orden deSie Abril de 1839J 

S í publica todos los dias «cspto los domingos. 

- A P R E C I O S OB 3 D S C K I 0 I Ó H O— 
Enestacapital.llevado Adomicilio. 2'5l peseta* mensuales anticipa

bas; fuera de etla.STiO al mes; 9 ai trimestre; 18 ai semestre, y iS'.SO 
por un a fin. 

Se admiten suscnelonesen Madrid, eo la Administración del Bota 
tur, plaza de Santiago, 2.—Fuera de «sia capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo 
de abono eu sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean i Instancia departe nopobre.se insertaran 
o'Jcialracnte: asimismo cualquier anuncio concerniet -
te al servicio nacional qne dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran 50 céntimos de peie'.a 
porcada linea de Inserción. 

Número suelto 50 céntimos do peseta! 

mn OUCIAL 
' V I D E N C I A 0 £ l CONSEJO 0£ MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regeute 
(LJ. D. U.) y su Augusta Real Familia 
o: tinúan eu esta i'orte sia novedad en 

so importante salad. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

Real decreto. 
De conformidad con Jo prevenido en 

el art. 7.° del Real decreto de 17 de Hue
ro de 1884; en nombre de mi Augusto 
Hijo el REY D. AlfoLSo XIII, y como 
REINA Regeute del Reino, 

Veugo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de !a Audiencia territorial de 
Madrid, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Carlos Morell, á Don 
Agustín Puebla y Tolin, Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de Gra
cia y Justicia, que tiene la misma cate
goría y ocupa el uum. 03 en el escalafón 
de su clase. 

Dado eu Palacio a diez y seis do Kne-
ro de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
Rl .Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Alonso Martínez. 

Autorizado mi Gobierno por el artícu
lo 7.° de la ley de Presupuestos de 25 de 
Julio de 1883 para reorganizar lus servi
cios de los respectivos departamentos, ha
ciendo eu ellos cuantas economías crea 
compatibles con los mismos, y siu per
juicio de las demás q u j se proyectan 
para el próximo ejercicio de 1888 á 1889, 
á propuesta del Miuistro de Gracia y J us-
ticia, y de acuerdo con el Cousejo de Mi
nistros; eo nombre de mi Augusto Hijo el 

REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re-
geute del Reino, veugo en decretar lo si
guiente: 

Articulo único. Se suprime cu la Se-
cretaría del Ministerio de Gracia y Jus t i 
cia una plaza de Oficial de la clase de 
primeros, que resulta vacante por salida 
para otro cargo del que la sarvía. 

Dado eu Palacio a diez y seis de Ene
ro de mil ochocientos ocheuta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Alonso Martínez. 

O I P C T A C I Ó J U W I S M L 

SuÜn de 0 de Enero de Í888. 
PRESIDENCIA DEL. EX;MO. S U . MARQUES 

DE SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
Arce.—Brioues.—Cemborain. — Cor

tina. — Kscribauo. — Fernández Argeu-
te.—Fernáudez Cabello.—Fernandez Gó
mez.—F. Pérez de Soto.— García Lo
mas.—Lengo.—Lorenzo Corral.—Martí
nez rieJo.—Massa.—Murcia.—Negro — 
Peláez—Pérez Negro.—Prestí:a.—Ran
ees—Revuelta.—Rojo.—Romera (Conde 
de la).—Seijo.—Sevillauo.— Cunill (Se
cretario).—Guilléu (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de ¡a an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputacióu acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que ios S/es. Ca-
suso y Hernández Arteaga no podían 
asistir á ¡a sesión por hallarse enfermos. 

Dar las gracias al Secretario general 
dé la Comisión para el estu lio de la cri
sis agrícola y pecuaria por haber remitido 
un ejemplar del tomo segundo de la obra 
titulada Crisis agrícola y pecuaria. 

Quedar enterada, ron sentimieuto, del 
fallecimiento de D. José Rodríguez Villa-
brille, Administrador é Inspector de ta
lleres del Hospicio, y pasar el expediente 
á la Comisión de Personal. 

Dar respetuosamente las gracias á 
S. A. R. laSerma. Sra. Infanta Doña Ma
ría Isabel por haber hecho al Hospicio un 
donativo de 20 pañuelos, 80 tapabocas y 
100 medallas, y publicar dicho donativo 
en el BOLETÍN OFICIAX. 

Aprobar en uu todo lo ac'.uado por el 
Sr. Presidente, remitiendo á San Fernan
do de Jarama seis frascos de ácido féni
co, cuyo importe ascenderá á unas 25 pe
setas para evitar la propagación de la 
epidemia variolosa. 

Dar las gracias á D. Bernardo Villa-
mil por haber hecho, como albacea de 
D . Francisco Moutaos, un donativo de 
1 500 pesetas al Hospital provincial, y pu
blicar dicho donativo en el BOLETÍN O F I 
CIAL. 

Seguidamente el Sr. Presidente mani
festó qne uua Comisióu de la Colonia Ita
liana, residente eu Madrid, había hecho 
un donativo á la Inclusa de 222'50 pese
tas para conmemorar el aniversario de la 
muerte de Víctor Manuel: qne el douativo 
acaba de ingresar en caja, y que antes de 
dar cuenta de él á la Diputación, había 
creído interpretar los deseos de todos, dan
do las gracias á esos extranjeros; los 
cuales, al conmemorar una fecha para 
ellos y para el muedo civilizado triste, 
pero g.oriosa, se han acordado de soco
rrer á los desvalidos de Madrid: que a i 
dar ¡as gracias á loa italianos, les había 
significado que el pueblo español y la Di
putación provincial de Madrid hacen vo
tos fervientes por la existencia y la ro
bustez de la institución monárquica en 
Italia, representada por el ilustre y liberal 
Casa de S»boya y por la unidad Nacional 
del pueblo italiano. 

Hecha la correspondiente pregunta , 
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la Diputación aprobó por unanimidad las 
manifestaciones del Sr. Presidente. 

Acto seguido se dio cnenta de ona co
municación del Interventor del Asilo de 
Jas Mercedes, participando el fallecimien
to del Director D. Simón Pérez. 

El Sr. Presidente propuso á la Dipu
tación se sirviera declarar que había te
nido noticia con sentimiento de la muerte 
de un servidor tan leal y honrado como 
el Sr. D. Simón Pérez. 

El Sr. Ranees, Visitador del Asilo de 
las Mercedes, en unión con el Sr. Sauz 
Parra , dedicó por si y en nombre de di
cho señor sentidas frases de elogio á la 
memoria del Sr. Pérez, y propuso se con
cediese á su viuda una modesta pensión. 

El Sr. Guillen se asoció en un todo á 
lo dicho por el Sr. Ranees. 

El Sr. Presidente hizo también suyas 
las frases del Sr. Ranees, y propuso que 

se declarase desde luego urgente el asun
to, y se tomase acuerdo en el momento, 
salvando por esta vez los trámites regla
mentarios; y así 6e acordó por unani
midad. 

En su vista el Sr. Presidente propuso, 
y la Diputación acordó, también por una
nimidad, que se conceda á la viuda del se-
iior D. Siruóu Pérez la pensión vitalicia de 
1.500 pesetas anuales, con cargo al cré
dito que al t fecto se incluya en el próxi
mo presupuesto adicional. 

El Sr. Ranees dio las gracias al señor 
Presideute y á la Diputación por so 
acuerdo. 

Seguidamente el Sr. García Lomas 
preguntó á los Sres. Diputados que for
man parte de la Junta para la próxima 
Exposición provincial, en qué estado se 
hallan los trabajos que les están enco
mendados. 

E¡ Sr. España contestó que, á conse
cuencia de no haberse entregado todavía 
al Gobierno el local de la Exposición na
cional, había tenido la provincial que su
frir retraso, á pesar de lo cual el estado 
de este asunto depende del informe de 
dua Comisión técnica y económica, nom
brada para estudiar si la Exposición pnede 
celebrarse en el Parque de Madrid. 

El Sr. Cortina rogó á la Diputacióu se 
hirviese acordar que en lo sucesivo las 
Comisiones de apremio y el nombramien
to de Comisionados se haga por la Dipu
tacióu, con arreglo á la ley, abandonando 
la corruptela hasta hoy seguida de dejar 
•esas atribuciones á individuos del seno 
de la Corporaciúu, y cumpliendo lo preve
nido en la Real orden de 29 de Enero 
ile 1872. 

En este momento ocopó la presiden
cia el Sr. García Lomas. 

El Sr. Marqués de Sardoal contestó 
que se trataba de privar á la Presidencia 
de facultades por largo tiempo ejercidas, 
y que él no podía consentir que en su 
persona sufriese disminución ó rebaja
miento las facultades presidenciales; que 
la Diputación, en efecto, acuerda segúu 
la ley y el Gobernador de la provincia 
ejecuta los acuerdos; pero que el interme
diario entre la Diputación y el Goberna
dor *s el Presidente de la Diputación, 
porque estas cosas solamente se hacen 
por medio de una acción individual; que 
si se quería hacer en otra forma los nom
bramientos de Comisionados, podía asi 
acordarse, teniendo siempre en cuenta 
que el interés üe esos fancionarios es 
contrario al de la Diputación, hasta tal 
punto, que él había llegado á creer en la 
conveniencia de hacer un arriendo s. me-

jante al que han hecho otras provincias, i 
como Zaragoza y alicante para la co
branza del repartimiento; que si era ese 
el ánimo del Sr. Cortina, en lo sucesivo 
la Diputación haría los nombramientos 
de Comisionados eo la forma reglamenta
ria, esto es, por papeletas; y que si de 
aquí resultaba algún absurdo, los seño
res Diputados acordarían lo que tuviesen 
conveniente; y que debía dar cuenta á 
la Diputación, al público y á la prensa, 
de que en el último trimestre, á pesar de 
los vicios del sistema de recaudación, el 
descubierto de los pueblos no llega á 
70.000 pesetas en nn presupuesto de 
14.000.000 de reales, dato que demues
tra la poca oportunidad de censurar en 
este momento al Ordenador de pagos. 

El Sr. Cortina manifestó que se feli
citaba por haber proporcionado á les Se
ñores Diputados la honra de escuchar al 
dignísimo Presidente, pero que por su par
te veía que no le habla contestado á nada 
de lo que él había dicho: que el Sr. Mar
qués de Sardoal se habia levantado para 
decir que cumpliría la ley: que afirmaba 
que el Sr. Presidente, siguiendo la co
rruptela de que antes habló, había dele
gado en on individuo de la Diputación el 
nombramiento de ios Comisionados de 
apremio,y que la ley no autorizaba al se
ñor Ordenador de Pagos para ello: que él 
lo que quena era que se cumpliese la 
Real orden de 29 de Enero de 1872: que 
el Sr. Marqués de Sardoal le habia con
testado en ona forma que él tenía que re
plicar á sus argumentos: que se le habia 
culpado por defender los intereses de un 
pueblo, cuando él no ha defendido los in
tereses de los pueblos morosos: que pues
to que se le obligaba iba á concretar el 
caso, diciendo que contra un pueblo del 
distrito que representaba, el pueblo de 
Vallecas, se expidió ona comisión de 
apremio, porque debía 2.000 y pico de 
pesetas; que por circunstancias especia
les, cuando el comisionado se presentó 
al Ayuntamiento el Alcalde estaba ausen
te del pueblo, y que el Secretario dijo al 
comisionado que no tenía en aquél mo
mento más que 1.000 pesetas eu caja, que 
las eutregaría desde luego y que el resto 
sería entregado á los ocho días: que se 
trataba de que por este medio fuera le
vantado el apremio, pero^que el Sr. Con
tador de fondos provinciales contestó que 
no podía levantarse la comisión de apre
mio sin orden de un Sr. Diputado: que 
él hizo que el Secretario del Ayunta
miento de Vallecas fuese á ver al Sr. Pre
sidente, y el Sr. Contador, al día siguien
te le contestó al que hablaba, que el se
ñor Presidente no levantaba esa comisión 
sin que se pagase todo: que el comisio
nado que fué á Vallecas, y que según 
acta notarial no estaba en el pueblo el 
día mismo en que se presentó, ni los si
guientes, alardeaba de que era Secretario 
particular de on Diputado, y que no se 
levantaría la comisión annque lo manda
ra el Presidente: que para pretender él 
que se levantara la comisión, tuvo á la 
vista y tenia á disposición de los señores 
Diputados, una relación de ochenta y tan
tas comisiones de apremio en el anterior 
trimestre, de las cuales habían levantado 
61 ó 62, unas sin haber pagado nada y 
otras sin haber pagado más que de 100 ó 
200 pesetas á cuenta; y que por este mo
tivo, y para evitar abusos venia á propo
der á la Diputación que designe una co
misión ¡ara que entienda en todo lo rela
tivo á las comisiones de apremio. 

El Sr. Marqués de Sardoal contestó 
diciendo, que todo tiene una causa pri
mera en el mundo, y la causa primerade 
¡a mocióu del Sr. Cortina había sido la 
comisión de apremio contra el pueblo de 
Vallecas: que el Sr. Cortina estaba com
pletamente equivocado: que no se habían 
levantado sesenta y tantas comisiones 
de apremio: que lo sucedido era que los 
comisionados no habían cumplido con su 
deber, y que se habían suspendido las 
comisiones para mandar otros comisio
nados: que en cuanto al pueblo de Valle-
cas, se le había levantado la comisión 
después de haber pagado lo corriente: 
que no puede haber mayor consideración 
para un pueblo, que darle moratoria para 
los atrasos, al cual ee le exigió el pago, 
porque debe por cinco trimestres más de 
13.000 pesetas; y que deseaba que el se
ñor Cortina formulase por escrito su mo
ción, para que los Sres. Diputados tuvie
sen la bondad de votarla. 

El Sr. Cortina rectificó brevemente, 
manifestando que, al asegurar que el 
nombramiento de comisionados no se ha
cía por quien debe hacerlo, habia alu
dido al Sr. Pérez de Soto. 

El Sr. Marqués de Sardoal manifestó 
que el Sr. Pérez de Soto no habia hecho 
en este asunto más que ayudarle llevan 
do la lista de los pueblos morosos y de 
los comisionados de apremio, sin haber te
nido en tal servicio niuguna otra inter
vención. 

El Sr. Pérez de Soto declaró que en el 
asunto de los comisionados no había he
cho más que cumplir con mucho gusto 
un encargo de la Presidencia, de la cual 
habia sido mero ejecutor. 

El Sr. Presidente preguntó al Sr. Cor
tina que si sostenía su moción para que 
sobre ella recayese la votación corres
pondiente. 

El Sr. Cortina contestó que lo que 
sostenía era el cumplimiento d é l a Real 
orden de 29 de Enero de 1872, 

El Sr. Pérez de Soto dijo que esa Real 
orden trata de las|personas¡que deben des--
empeñar los cargos de comisionados; y 
que si el Sr. Cortina deseaba que esos 
nombramientos fueran hechos por la Di
putación, todos estarían de acuerdo. 

En este momeuto ocupó la Presiden
cia el Sr. Revuelta, como Diputauo de 
más edad entre los presentes. 

El Sr. García Lomas rogó á la Dipu
tacióu, en concepto de proposición inci
dental, se sirviera declarar que había oído 
con satisfacción las explicaciones del Se
ñor Presidente, el cual habia estado con
forme con que se cumpla la Real orden 
citada. 

Después de algunas observaciones de 
los Sres. Ranees, Fernández Gómez y 
Cortina, el fchr. García Lomas retiró su 
proposición y quedó terminado el inci
dente 

Seguidamemte el Sr. Peláez pidió á 
la Comisión de Personal que antes de 
proponer la provisión de cualquier plaza 
vacante en la actualidad, forme el esca-
U fon general mandado hacer por regla
mento, incluyendo á todos los empleados 
provinciales que dependen de las oficinas 
centrales y de los Establecimientos de 
Beneficencia. 

El Sr. García Lomas declaró, como 
Presidente de la Comisión ¿e Personal, 
que no votaría la provisión de vacante al
guna, excepción hecha de las de carác
ter técnico y profesional, hasta que esté 
hecho y aprobado el escalafón geueral . 

El Sr. Ranees hizo observar que hay 
algunos encargos cuya provisión es ur
gente . 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que la 
Comisión de Personal se inspiraría para 
sus propuestas en el reglamento y ea los 
precedentes. 

Acto segnido el Sr. Ranees regó á l a 

Presidencia ee eirviera poner cuanto an
tes en la orden del día el nombramiento 
de Director para el Asilo de las Mer
cedes. 

El Sr. García Lomas man festó que 
la Comisión de Personal ee reservaba el 
derecho de hacer uso de todas las facul
tades que tiene para proponer ese nom
bramiento coando lo estime oportuno. 

En este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. Marqués de Sardoal. 

Entrando en la orden del día, so dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiooes, acordándose 
lo siguiente: 

Tenor por retirado una propuesta de 
los Sres. Diputados Secretarios, relativa 
al personal subalterno de la portería de 
la Corporación. 

Comisión de Gobernación. 
Conceder al Ayuntamiento de Cara-

baña la cantidad de 500 pesetas del fon
do de calamidades para atender á los en
fermos pobres atacados de difteria, de
biendo el Ayuntamiento rendir cuenta 
de la inversión de dicha suma. Ante? de 
adoptarse este acuerdo, el Sr. Seijo pre
guntó si el pueblo de Carabaña había 
agotado sus propios recursos antes de so
licitar el auxilio de que se trataba, con
testándole el Sr. Fernández, defendiendo 
el acuerdo de la Comisión y manifestán
dole que, sin noticia oficial, creía que el 
Ayuntamiento tenía extinguido todo el 
crédito concedido para calamidades. 

Comisión de lieneficencia. 
Tener por retirada una propuesta fun

dada en el hecho de no haber asistido al-
gunes Médicos á la visita del día 18 de 
Diciembre último en el Hospital pro
vincial. 

Dejar sobre la mesa un dictamen pro
poniendo ona corrección á un Ayudante 
Profeso** de Medicina. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
para contratar ñor subasta los suminis
tros de cuartos de gallina, chocolate, 
frascos y objetos de vidrio, huevos, ba
calao y drogas para los Establecimientos 
de lieneficencia, y paños, lienzos y telas 
para el Hospicio, para el Asilo de las 
Mercedes y para el Hospital de San Juan 
de Dios. 

Acceder á lo solicitado por el contra 
tistadel suministro de leñas á los Estable 
cimientos, y autorizarle para continuar 
suministrando dicho artículo hasta la ter
minación del año económico, con arregla 
á las condiciones y precios estipulados. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de pastas alimenticias á los 
Establecimientos, y adjudicar definitiva
mente el remate á D. Vicente Agustí, al 
precio de 47 céntimos de peseta cada ki
logramo. 

Aprobar las cuentas de la memoria 
fondada por D. Juan de la Vega Pare
des, correspondientes el año económico 
de 1886-87, y disponer e! ingreso en De
positaría del saldo de 272*33 neselas, que 
resolta á favor del Hospital provincial. 

Comisión de Hacitnda. 
Declarar de abono al Ayuntamiento-

de Colmenar Viejola tidad de l .114 '33 
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pesetas á qoe asciende la cuenta de g a s -
tos de la cárcel del partido, correspon
dientes á los meses de Jul io , Agosto y 
Septiembre últimos. 

Conceder al Ayuntamiento de Torre-
jón de Ardoz la moratoria de seis años 
para el pago de sus atrasos por contin
gente provincial, por sextas partes anua
les, debiendo pagar por trimestres en 
onidn de las cantidades del ejercicio co
rriente, entendiéndo?e que la concesión 
quedará nula y se procederá por la vía de 
apremio, si faltase a lguBo de los piaros. 

Disponer qoe las 1.355'71 pesetas 
mandadas abonar al contratista de la ca
rretera de Algete por indemnización de 
desperfectos, se incluyan en el próximo 
presupuesto adicional. 

Oficiar al Alcalde de Valdemaqoeda 
para que en término de tercero día satis
faga á D. Germán Esparza las dietas que 

le corresponden como encargado de for
mar la cuenta y balance del tercer tri
mestre de 1886-87. 

Ordenar al Ayuntamiento de Canille-
jas active la tramitación del expediente 
sobre enajenación de sus láminas intrans
feribles, á fin de utilizar la condonación 
de sus descubiertos que le fué conce
dida para construir una casa escuela, y 
oficie el estado de dicho expediente; en
tendiéndose que desde la fecha de su ter
minación se le concede nu plazo de tres 
meses para contratar las obras, pasado el 
cual quedará sin efecto la concesión. 

Termiuada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar , se 
levantó la sesión, señalando el Sr. Presi-

( dente como orden del día para la próxima 
los expedientes sobre la mesa y dictáme
nes de la Comisión de Beneficencia. 

BELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Diciembre último 
por Administración en ¿os Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento de 
lo ordenado por el art. 125 de la ley Provincial vigente, se anuncia en el BOLETÍN-
OFICIAL. 

OBRAS 

Personal. 

Ha. M»>. Año. Hospital provincial. PlasTcénla. 

31 Diciembre 1887 Por importe de los jornales inverti
dos en las obras de reparación de 
la sala 36, patio de los tendederos 
de ropa, hacer los pozos para lea 
pararrayos, arreglar las entradas 
de las salass 33, 34 y 35, segunda 
entrada á las calderas de los baños, 
quitar un atranco, arreglar el patio 
de la carbonera y comedor de mo
zos y los correspondientes al taller 
de Carpintería durante laa sema
nas que finalizaron en los días 4, 
11. 18 y 25 de dicho mee 1.049 90 

» i> » Por ladrillo para las id. id. suminis
trado por D. Santiago Bello » 

» * » Por yeso negro y blanco para las 
ídem por D. Enrique Díaz » 

» » » Por cal para las id. id. \ or D. San
tiago Bello » 

» » » Por la id. de la Alcarria por D. Bal
domcro Lucas » 

» » » Por espuertas, poceras y tomiza por 
D. José Polo » 

» » » Per astiles do fresno para picos y 
azadones por D. Jcsé N a v a r r o . . . » 

> » » Por la obra de cantero hecha por 
D. Antonio de la Serna » 

» » » Por la id. del retrete de la habitación 
de las Hermaoas de la Caridad por 
el Sr. Alvarez y Martínez » 

» > » Por la id. de estucado de la id. de 
operaciones por D. Antonio Vigil . a> 

» » » Por la id. de fontanería por D. Galo 
de Castro » 

» » » Por la id. de cerrajería hecha por el 
taller del Hospicio » 

» » » Por objetos de ferretería suministra
dos por D. Prudencio I g a r t ú a . . . . » 

» * » Por madera para el taller de Carpin
tería » 

> » » Por obra de colocar timbres, placas 
é hilo conductor por D. Isaac Jus 
to Villanuev8 » 

TOTALES 1.049 90 

Hospital de San Juan de Dios. 
31 Diciembre 1887 Por 89 jornales invertidos durante 

todo el mes en obras de reparación 
de la galería de la sala 8 / , un re
trete, despensa y botica 149 50 

» » » Por yeso negro suministrado para • 
las id. por D. Enrique Díaz » 

» » » Por id. blanco por id. id » 
» » » Por ladrillos por D. Martin Palacios. » 
» • » » Per 30 caños, baldosas, cal y o n ba

rreño de fogón por dicho s e ñ o r . . . » 
* » » Por azulejos y baldosines por Don 

Antonio N » 

TOTALES 149 50 

Hospicio. 
3 Diciembre 1887 Por 48 jornales invertidos eu arre

glar la escalera del dormitorio de 
los acogidos en los tailereB 127 60 

Material. 

I'tas. Cents. 

» 
217 50 

155 

82 50 

31 25 

60 

9 

135 

12 

49 75 

408 20 

112 

108 40 

809 

72 50 

OBRAS 

2.262 10 

34 
9 

30 

67 50 

46 20 

186 70 

H a . 

10 

17 

24 

31 

Mes. Año. 

Diciembre 1887 Por 40 id. id. la de la sección de Mú
sica, Médico y almacén de ropas. . 

» » Por 48 id. id. el almacén de ropas, 
brozador de la imprenta y local de 
máquinas de la misma 

» » Por 48 id. id. la escalera de la 4.* 
sección de Escuelas, el patio y 
bruzador de la imprenta 

» » Por 35 '/» id' id. el lavabo de hom
bres y quitar las nieves de los 
patio? 

o » > Por yeso suministrado para dichas 
obras por D. Enrique Díaz 

» » » Por cuatro barricas de Portlaud su
ministrado por D. Isidro Larr iz . . . 

TOTALES 

Madrid 14 de Enero de 1888.=E1 Vicepresidente, Moral. 

Personal. Material. 

Ptas. Cents. Ptas Cent». 

106 35 

126 60 » 

127 10 » 

94 22 » 
> 155 

» 90 

582 87 245 

DELEGACIÓN DE I U H 
DE LA PROVINCIA DE MADKID 

El día 24 del actual, de doce á cuatro 
de la tarde, se abrirá el pago de la men
sualidad de Diciembre último á los par
tícipes do cargas do justicia que tienen 
consignados sus haberes en la Caja de 
esta provincia, y continuará á las mismas 
horas en los días 25 y 26 siguientes en 
que quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 19 de Enero de 1888.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, dice á esta Dele
gación, con fecha 27 del actual, lo si
guiente: 

«Por el Miuisterio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, cou 
fecha 17 del corriente, la Real orden que 
sigue: 

«limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto en tiempo hábil por el Gene
ral D. Luis Prendergas ty Gordou, Mar
qués de Victoria de las Tunas , como ma
rido de Doña Elena Arco, coadyuvado 
por el Sr. Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Diócesis de Madrid-Al
calá, en solicitud de que B e revoque el 
acuerdo de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, fecha 7 de Mayo último, 
que concedió á D. Juan González Bernal 
la transmisión de un censo de 11.000 rea
les de capitai con rédito al dos y me ;io 
por 100, impuesto sobre la casa núm. 6 
antiguo, que uuido al 7 forman una sola 
finca, señalada con los uúmeros 12 y 14 
modernos de la calle de Zurita de esta 
Corte y 13 por la de Buenavista, eu fa
vor de las Memorias de misas que en la 
parroquia de Santiago fundó Manuel Cha
morro: 

Resultando que, por escritura de 26 
de Noviembre de 1763, otorgada ante el 
Escribano de número D. Lorenzo Terre
ros, en virtud de auto de licencia que en 
21 de Octubre anterior dictó el Visitador 
general elesiástico de Madrid, se consti
tuyó á favor de dicha Memoria de misas 
el referido censo de 11.000 reales, cuya 
suma necesitó tomar la Cofradía de! San
tísimo Sacramento, Animas Benditas y 
santos mártires San Cosme y San Damián 
de la parroquia de Santiago, para atender 
á ciertas obras en casas de su propiedad, 
entre ellas las que fueron hipotecadas á 
la seguridad del censo: 

Resultando que aparece de una certi
ficación expedida por el Notario mayor 
del Tribunal de la Visita eclesiástica en 
13 de Abril último, que las cargas de las 
Memorias de misas fundadas por Chamo

rro por su testamento, consisten en la ce
lebración de 300 misas rezadas anuales y 
una fiesta á los santos mártires San Cos
me y San Damián: 

Considerando que, á diferencia de lo 
que sucede con los bienes de las Capella
nías que requieren colación canónica, y 
forman, por tanto, parte del acervo de la 
Iglesia, los bienes de las Memorias de 
misas, llamadas también Capellanías 
laicales ó merelego?, son bienes de domi
nio particular ó privado, gravados con 
una carga eclesiástica, que consiste en la 
obligación de mandar decir las misas dis
puestas por el fundador, y eu ese concep
to, no se hallan comprendidas eu las le
yes que desamortizan los bienes de la 
Iglesia: 

Considerando que, respecto de aque
llos bienes de dominio particular exclu
sivo, los artículos 7.° y 8.° del convenio 
ley de 24 de Junio de 1867, determinan 
la forma de redimir sus cargas espiritua
les por medio de la entrega de títulos 
de la deuda al respectivo Prelado Dioce
sano, y el art. 5.° de la instrucción 
de 25 de dicho mes y año define las car
gas de que se trata, declarando qoe por 
tales se entiende todo gravamen impues
to sobre bienes de cualquiera clase que 
sean (fincas, censos, etc.) para la celebra
ción de misas, aniversarios, festividades, 
y en general para actos religiosos ó de 
devoción: 

Considerando que ante el texto explí
cito de las disposiciones concordadas, no 
pueden tener aplicación las anteriores á 
su fecha que se citan en el acuerdo ape
lado, ni aun que fueran de fecha poste
rior cabría que contradijesen lo pactado 
solemnemente con Su Santidad: 

Y considerando qoe, tanto la ley ie 
11 de Julio de 1878 como el Real decreto 
de 5 de Junio de 1886. ae refieren á a 
redención y transmisión por el Estado de 
los censos que al mismo pertenecen por 
virtud de las leyes desamortiza-Joras, en 
cuyo caso no se halla el que correspoude 
á la Memoria de misas que instruyó Ma
nuel Chamorro; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) , y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por la de lo 
Contencioso del Estado, se ha servido 
disponer que se revoque el acuerdo ape
lado de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia y se anule la transmisión 
concedida á D. Juan González Bernal 
del censo de qoe se trata. 

De Real orden lo digo á V. I. con de
volución del expediente, para so inteli
gencia y efectos oportunos.» 



4 Lun«s 2 3 de Enero de 1888. 

Lo que se publica en este {.eriódico 
oficial para conocimiento de los que soli
citen la transmisión de censos y de los 
du.-üos de las fíucas censidas. 

Madrid 3u de Septiembre de 1887 .» 
El Delegado de Hacienda. Modesto Fer 
nández y González. 

(Véate el número de 4 de Octubre de 1SS7.) 

INMAMIINTOS 

D. José Abnscal y Carredano, Alcal
de Presidente del Exctno. Ayuntamiento 
constitucional de esta M. H. Villa. 

Hago súber que verificada la rectifica
ción del empadronamiento con arreglo á 
lo dispuesto en el cap. III de la ley Mu
nicipal vigente, se está precediendo á la 
formación del índice general de habitan
tes que resultau inscritos en el mismo; y 
con el fin de que tan importante opera
ción dé en la práctica los resultados que 
el Ayuntamiento se propone, he venido 
en adoptar las disposiciones siguientes: 

ti* Desde esta fecha, los vecinos de 
esta capital ó los cabezas de familia, cum
pliendo lo que dispone el párrafo segun
do del art . 18 de la citada ley, darán 
aviso al Alcalde de barrio de su de
marcación, en el término de 24 horas, de 
cuantas alteraciones ocurran en sus do
micilios por razón de nacimientos, ma
trimonios , defunciones , mndanzas de 
C Ó ? H , traslados de vecindad, admisión ó 
d ?nedidn de criados, dependientes, etc. , 
y "rautas variaciones sobrevengan, no 
i auBó : oa l vecino, sino á los individuos 
q-_ con él vivan. 

Los dueños , administradores ó 
encargados de fincas urbanas, darán tam
bién aviso, en el indicado plazo, á los ex-
presiidos funcionarios, de las viviendas 
qu- queden desalquiladas, así como de 
los nuevos arrendamientos que verifiquen, 
expresando el nombre de la persona con 
quien coutraten. 

3 . a Los Alcaldes de barril quedan 
obligados á dar á ca la vecino que lo pida 
u.i "H'ibo de haber hecho la expresada 
U ..¡nación. 

4 3 Para facilitar el servicio público, 
las Loras de despacho en las Alcaldías de 
ba-rio í c r a u de ocho á diez de la maña
na y de rfeia á ocho üe la tarde. 

ó." Eu las Tenencias de Alcaldía y 
en las Alcaldías de barrio se facilitarán 
gratuitamente modelos impresos de jas 
declaraciones ó partes á que so refieren 
las disposiciones 1.* y 2.* 

6.* Los Inspectores de policía urbana 
\ .os guardias municipales darán parte 
diario á los Alcaldes de barrio de las ha
bitad, ues que se desalquilen ó alquilen, 
dentro de la sección, cuya vigilancia les 
esté comendada. 

- Los infractores de estas disposi
ciones serán denunciados ante los seño 
res Tenientes de Alcalde, los que impon 
tírán la multa que estimen conveniente, 
si gúu los casos, dentro de los limites 
que establece el art . 97 de la ley . M U : . i 
cipal, *iu perjuicio de las demás respon 
g;.btlidades á que hubiere lugar con arre 
glo á las leyes. 

De la ilustración, sensatez y cordura 
da .os habitantes ue esta capital, y muy 
e-1. cialmente de ios propietarios, admi 
nistradores ó encargados de fincas, espe 
ro confiadamente que cumplirán con la 
mayor exactitud las precedentes disposi 
cienes, evitando la aplicación de ¡as co 
reccíones de que se ha hecho mérito. 

Madrid 21 de Enero de 1888.=José 
Abascal. 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento en el segundo trimestre del 
corriente ejercicio. 

MES DE OCTUBRE 

Sesión del di a 5. 
Aprobada el acta de laanterior, quedó 

S. I. enterado de ias disposiciones in
sertas en los BOLETINES OFICIALES reci
bidos con posterioridad. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
acordó: 

Aprobar el extracto de las sesiones 
celebradas en el anterior trimestre. 

Señalar el día 9 de Noviembre, á las 
doce, para celebrar el remate de paato9 de 
invierno de El Soto. 

Empadronar con el carácter de d o m i 
ciliado en las cal les del Gato, oúni. 1, y 
Madrid, uúm. 13, respectivamente, á José 
de la Cruz y Cipriano Rodríguez Blanco, 
en uuión de sus familias. 

Abonar á Gabiuo López Moñiz, con 
cargo al art. 2.°, cap. 3.° del presupuesto 
en Curso, la cantidad de 61 pesetas 25 
céntimos á que asciende el importe del 
petróleo suministrado para el alumbrado 
público en el mes de Septiembro ante
rior. 

Declarar asi bien de abono á favor de 
la Hospitalera Nicancra Aguado , con car
go al cap. 5.° del presupuesto, la cantidad 
de 26 pesetas por las estancias causadas 
en su establecimiento por el herido Se» 
gundo Herrero. 

Desestimar la instancia presentada 
por el Iuspector de carnes en solicitud 
de que se autorice para cobrar cierta can
tidad por cada res de cerda que se sacri
fique en el pueblo con destino al consu
mo público, y nombrar Inspector super
numerario del ramo sin sueldo, para que 
le sustituya an ausencias y enfermeda
des, como solicita eu la segunda parte de 
referida instancia, á su comprofesor Don 
Luis García Lorenzo. 

Proceder á la recaudación de los ré 
ditos vencidos y no satisfechos del censo 
titulado de Cornejo. 

Sesión del dia 12. 
Aprobada el acta de laanterior, y leí

dos los BOLETINES OFICIALES, números 
237 al 242, quedó S. I. enterado de las 
disposiciones en ello3 insertas. 

Ocupándose del despacho ordinario, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Pedir cuatrocientas cédulas de fami 
• ia y siete colectivas, como necesarias 

Eara el censo general de población, que 
a de verificarse la noche del 31 de Di

ciembre próximo. 
En vista de lo dispuesto en el art. 4 

de la instrucción de 20 do Septiembre an
terior, quedó nombrada la Junta munici
pal del Censo. 

Sesión del dia 19. 
Una vez aprobada el acta de la ante

rior, y después de enterada S.S. de la co
rrespondencia y BOLETINES OFICIALES reci
bidos con post- la . se ucupó del des
pacho ordinario, adoptaudo los siguien
tes acuerdos: 

Proceder á revisar la rotulación de 
calles y plazas y la numeración de las 
caeas, reponiendo tos rótulos y números 
que falten ó estuviesen deteriorados, re
mitiéndose á S. E. el Gobernador civil 
de la provincia un estado que lo acredite, 
conforme al mode'o publicado en el B O 
LETÍN OFICIAL de 12 del presente mea. 

Dar cuenta á la Junta pericial de la 
circular del Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, nfereute á la formación 
de las nuevas cartillas evaluaton;.-. 

Manifestará la Excma. Comisión pro
vincial que no existe mozo alguno en 
este pueblo comprendido en su circular 
de 6 del que cursa. 

Hacer presente á D. Isidro de Villota 
y Deprest la necesidad en que se halla 
de reparar con la mayor urgencia la fa
chada Sur de ia finca que le pertenece en 
este pueblo, titulada Parador de San An
drés. 

Sesión del dia 26. 
Declarada abierta y aprobada el acta 

de la anterior, se leyeron los BOLETINES 
OFICIALES, números 249 al 254. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
adoptó S. I. los siguientes acuerdos: 

Abocar, con cargo al capítulo de Im 

Erevistos, el coste de 171 azulejos que 
acen falta para reponer los perdidos y 

deteriorados en los calles y plazas de la 
población. 

Suprimir temporalmente por innece
saria hasta nn vo acuerdo, una plaza de 
Guarda municipal, cuyo individuo pres
tara el servicio de Sereno. 

Remitir atento oficio á ia Exorna. Co

misión provincial, encareciéndola la ur
gencia de su superior devolución en el ex
pediente relativo á obras de fontanería 
que remitió cata Corporación eu 1.° de 
Septiembre próximo pasado. 

MES DE NOVIEMBRE 

Sesión del dia 2. 
Sin asuntos de que tratar . 

Sesión del dia 9. 
Declarada abierta y aprobada el acta 

de la anterior, se leyerou los BOLETINES 
OFICIALES, números261 al266, exceptuan
do el 265 no recibido. 

Dada cuenta de los asuntos pendien
tes, acordaron: 

Declarar de abono á favor de Eladio 
Reyes, con cargo al art . capítulo 6.° 
del presupuesto en curso, la cantidad de 
72 pesetas 50 céntimos a que ascieudeu 
los jornales y materiales iuvertidos en las 
obras de reparación ejecutadas en la casa 
cárcel. 

Aprobar la cuenta preseutada por e! 
vidriero Ángel Cristóbal, referente á la 
compra de cristales y compostura de fa-
ro'es, importante 32 pesetas, que se abo
naran con cargo al art . 2.°, cap. 3.° del 
presupuesto vigente. 

Sesión extraordinaria dd dia 13. 
Destinada exclusivamente parael uom 

bramieuto de dos serenos, resultando ele
gidos por unanimidad Celedonio Gómez 
Rubio y Lorenzo Rubio Sau Martín, am
bos licenciados del Ejército. 

Sesión del dia 23. 
Declarada abierta, se leyeron y apro • 

barón las actas da las dos anteriores, ¿lau
dóse cuenta acto seguido de los BOLETI • 
NES OFICIALES, números 267 al 283. que
dando S. I . enterado de las disposiciones 
que contienen. 

Ocupándose del despacho ordinario 
acordó: 

Eliminar del padróu de vecinos, se
gún solicita eu su instancia fecha de 
ayer, 4 Braulio Izquierdo Almoroz y fa
milia. 

Declarar de abouo á favor de Gabino 
López Muñiz, con cargo al capitulo res
pectivo del presupuesto en curso, la suma 
de 108 pesetas 50 céntimos, á que ascien
de el importe del petróleo suministrado 
para alumbrado público desde el 1.° de 
Octubre hasta la fecha. 

Sesión del día 30. 
No tuvo efecto por no haber concurri

do número suficieute de Sres. Concejales 
para tomar acuerdos. 

MES DE DICIEMBRE 

Sesión del dia 7. 
Aprobada ei acta de la anterior, se le

yeron los BOLETINES OFICIALES recibidos 
con posterioridad, quedando S. I. entera
do de las disposiciones en ellos insertas. 

También lo fué de haberse aprobado 
por la Superioridad el expediente de su
basta para el arriendo de pastos de in
vierno de El Soto, dispouiendo que por 
el apoderado del Ayuntamiento se con
signe el 10 por 100 de su producto eu la 
Administración económica, según lo pre
venido por S. E. el Gobernador civil de 
la provincia. 

Ocupándose del despacho ordinario, 
acordó: 

Nombrar Comisionado para la presen
tación de mozos en la caja de la Zona 
militar, al Regidor Sindico D. Eugenio 
Olarte. 

Acudir á la Exorna. Junta provincial 
de Instrucción pública, cou el oportuno 
expeliente, solicitando la devolución de 
las economías que por personal y mate
rial del primer trimestre deben existir en 
la Caja especial del ramo, procedentes 
del primer trimestre del corriente ejerci
cio, mediante a haber estado vacante la 
plaza de Maestro sustituto de la localidad 
des le el 9 de Agosto al 16 de Septiembre, 
fundando la reclamación eu lo dispuesto 
en Real orden i e 31 de Agosto último. 

Aprobar 1? cuenta rendida con fecha 
15 de Noviembre último por el apoderado 
del Ayuntamiento, siu perjuicio de sub
sanar cualesquiera error ú omisión que 

en lo sucesivo se observare asi en el 
Haber como en el Debe, y mandando se 
extiendan los documentos necesarios para 
que el Depositario de fondos municipales 
se haga cargo del saldo de 1.277 pesetas 
cou 9 céntimos que de aquélla resulta. 

Abonar á D. José Fernández, apode
rado del Ayuntamiento, con cargo al ar
ticulo de Imprevistos, la cantidad de 13 
pesetas 75 céntimos, importe de los g a s 
tos suplidos por reintegros, facturas, se-
líos y entrega de documentes. 

Sesión del dia 14. 
Después de aprobada el acta de la an

terior, y dada cueuta de los BOLETÍNKS 
OFICIALES posteriormente recibidos, ocu
pándose S. I. del despacho ordinario, 
acordó: 

Reponer los puentes que, para soste
nimiento de los muros que forman el ca
llejón titulado La Rejilla, por donde pasa 
la cañería de la fuente, cuya operación 
es de cargo del Ayuntamiento, y peren-
tor:a por haberse inutilizado los exis
tentes. 

Designar, de acuerdo con la Junta lo
cal, el miércoles 21 del corriente mes, 
para celebrar los examenes geuerales de 
fin de año, en las Escuelas públicas de 
niños y niñas. 

Suscribirse por un año al periólico ti
tulado La Provincia, cuyo coste se con
signará en el presupuesto adicional. 

Sesión del día 21. 
Suspendida por la asistencia de los 

Sre*. Concejales á les exámenes de las 
Escuelas públicas en la localidad. 

Sesión del dia 28. 
Después de aprobada el acta de la 

anterior, se leyeron los BOLETINES OFI
CIALES números 297 al 303. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
acordó S. I : 

Publicar, de acuerdo con la Juuta pe* 
ricial, el correspondiente anuncio, para 
que los contribuyentes que no lo hubie
sen hechoi puedan presentar, eu término 
de quince dias, relación duplicada le las 
alteraciones qua hallan experimentado 
eu su riqueza amillarada, si desean que 
dichas alteraciones sean comprendidas en 
el apéndice que ha deformarse parae l 
siguiente año económico. 

Fijar al público el dia 1.° de Enero 
entrante el b'indo que prescribe el a r 
ticulo 38 de la ley de Reclutamiento vi
gente, así como las listas de electores 
para Compromisarios, de que trata el ar
ticulo 25 de ia ley de 8 de Febrero de 
1877. 

Entablar recurro de alzada ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento con
tra el acuerdo de la Excma. Juuta de 
Instrucción pública de la provincia de 
Madrid, de fecha 20 del actual, u.r el qoe 
tuvo á b:cn desestimar la reclamación 
hecha por este Ayuntamiento sobre devo
lución del sobrante que debe existir ¿ su 
favor eu la Caja especial de fondos de 
primera enseñanza de la provincia, pro
cedentes de lo consignado en la misma 
por personal y material en el primer tr i 
mestre del corriente ejercicio. 

adquirir un nuevo sello para uso'xie 
la Alcaldía, mediante a hallarse inservi
ble el actual, cuyo coste se abonará con 
cargo al capítulo de Imprevistos. 

Aprobar lacaenta presentada por don 
Eugenio Olarte de los gastos originados 
de la conducción y entrega de mozos, 
importante 51 pesetas 25 céntimos, cuya 
suma se abonará con cargo al art. 6.°, 
capitulo l / 1 del presupuesto vigente. 

Declarar asi bien de abono 38 pesetas 
50 céntimos por cuenta del art. l . g y 2.°, 
capitulo 3.° del presupuesto, á favor del 
Jefe de serenos Florentino Moreuo, por 
el importe del aceite consumido eu los 
faroles del Cuerpo. 

Conceder á José González y García 
uu socorro de 4 pesetas, con cargo al ar
ticulo 3.°, cap. 5.° del presupuesto eu 
curso. 

Aprobado en sesión de este dia. 
Móstoles 11 de Enero de 1888. = E1 

Alcaide, Agapiío Lorenzo. =*E. Secreta
rio, Mariano Torrejóu. 

MADRID: ISSS.—Escuela tlpográiica del Hospicio. 


